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PR$CIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trhnmtre —.................   *5 pesetM.
üeme<trc ..............................i.... #5 —
Afio ............. . ................................... 16» —

’ Ayantttmiezitoe de la Provincia, . 
alo .:...... . ............................ 146 — '

Las anacripcionei se solicitarán de la di»*4»i«traci6i 
Ávbifrio* Proviwciale* (DipuUción Provincial).

Las de íuera podrán hacerse remitiendo el importa por 
gire postal u otro medio. .

■ Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provincialea

(Diputación Provincial) -

Loe números que se reclsraen después de transcnm-
«M eweíro Hj m desde su publicación sólo se servirán ai 
pavelo de venta, o sea a 1'56 los del afio corriente; 
■ pesetas, los del afio anterior, y de otros años, 3 pesetas,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada enuncio • 

documento oficial "que ae inserte, declarado de paget 
da# .
' Los insertados en el "Parte no oficial" devengarán 6 
ratón de cuatro feteta* por línea o fracción. Al original 
^compañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro d< 
tasas provinciales de 6*25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la efltidad o jiarticular que lo interese.

Les anuncios obligados al pago, *6lo «e inrertarán 
previo abono » cuando baya persona en la capital que 
responda de éste. •

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está ^«e- 
venidp, las de la primera Autoridad militar. •

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo u it iw .spectivo -como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan. .

Tampoco tienen dereSho más que a un solo ejemplar, 
que ae solicitará en el ofirio de remisión del original 
loa Centros oficiales.®

El Bo l i t iv Of ic ia l  ae halla de venta en U Imprenta 
del Hogar PignateMI.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

EST® PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
WMJtnw Of ic ia l , dispondrán que se íre un ejemplar en el sitio de cos- 
tembre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo sy role estrecha' reaponaabili- 
M, de conservar loa números de este Bo l bt im . coleccionados ordenada- 
anata para su encuadernación, que deberá veritearse al final de cada 
BBsMatre, •

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canaria y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días di 
su promulgación, sj en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil),

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias -ara . la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdc cuatro días 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). •

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

, ORDEN .

DÍSponiend-o que las confiterías no 
vienen obligadas a exigir la adqui
sición de emblemas en aquellos 
casos en que se trate de ventas de • 
artículos .que han de consumirse 
fuera del local del propio estable» 

cimiento

IJmo. Sr.: El Jefe nacional del 
Grupo de Confitería y Pastelería, 
aféelo al.Sindicato Nacional de Ali
mentación, se ha dirigido a este Mi- 
Kislerio en solicitud de que por me
dio de una. Orden aclaratoria de la 
do 23 de mayo de 1942 se declare 
exentas de -l^ obligación de colocar- 
emblemas de las postulaciónes de 
“Auxilio Social” a las confiterías 
que vendan exclusivamente para 
consumo fuera de su propr* local:

Considerando que deil contexto li
teral de la Orden' ministerial de 23 
de mayo de 1942 y del espíritu 

orientador de la misma, traducido 
éste del preámbulo' de- la mencio
nada dispósición, se desprende cla
ramente que los actos (^finidos eu 
ella como determinantes de la obli
gación de adquirir lo© emblemas! de 
“Auxilio Social” radican, en gene
ral, en la concurrencia personal a 
los locales enumerados, lo que su
pone en el caso de cafés, restau
rantes, 1. uMs, cmifiterías y estable
cimientos análogos que el consumo 
de los artículos comprados se reali
ce en el propio local, pues de no 
Ler de esta suerte, carecería de son- 
ttdo la palabra “.acudan”, y la ad
quisición de emblemas se hubiera 
definido como una obligación deri
vada de la -imple compra de los 
(artículos expedidos tn los estable
cimientos .citados,
• Este Míni-lerio se ha servido dis- 
panier qt^ los Q.stablecimientOs ex
presados en Ja Urden de 23 de mayo 
ó- 1942 no vienen obligados a éxi- 
gir la adquisición de emblemas en 
aquellcs cas«- en que Se trate de 
ventas de artículos que ha-Qi de con
sumirse fuera del local del propio 
establecimiento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demáls efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septieAibre de 1949. 

P. p., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Bene

ficencia y Obras Sociales.

- (Del “B. O. del E.” núm. 257, 
de fecha 14-9-1949;.

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Autorizando la acuñación -de mo
nedas de cinco pesetas, .de níquel 
puro, hasta un importe total de mil 
millones de pesetas, por la Fábrícd

Nacional de Moneda g Timbre 
fimo. Sr.: Habiendo ^¿dp apro

bado por las Cortes e-pañolas, el 
día 16 cíe julio del corriente año, 
un proyecto de Ley relativo a^la 
acuñación de monedas de cinco pe- 
sébas, en níquel 'puro, hasta un to
tal importe de mil millones de pe
setas, con la composición, peso, 
foitna y diámetro que señala, os- 
t atando en el anverso el busto del 
Jefe del Estado, orlado pon la le
yenda: “Francisco Franco. Caudi
llo de España por la G. de- Dios”, y.
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" en el revejo, él escudo nacional, 
con/ la inscripción: “Cinco pese
tas”. '

Resultando que el artículo 1.° d- 
la citada Ley autoriza a este Minis
terio para acuñar la citada moneda, 
y el. artículo 5.° manifiesta qu^ se 
acuñará por cuenta y en beneficio 
del Estado en ía. Fábrica" Nacional 
de Moneda y Timbre;

Resultando que el artículo 7.° de 
- la propia. Ley autoriza a este Mi
nisterio para otorgar a la. Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre an
ticipos destiniados a cubrir el coste 
de producción de la moneda, que 
Se contabilizarán por la Interven-. . 
ción Central de Hacienda en su 
.cuenta de Tesorería “Operaciones 
del Tesoro, Deudores, Anticipds- a 
la Fábrica Nacioníal de Moneda y 
Timbre pera .los gastos que. ocasió 
no la acuñación de moneda divisío- 
n^ria- con obligación de reembolso” ;•

Considerando que por "la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre se 
ha realizado la interpretación artís
tica de acuerdo con las caracterís- 
tioae que se mencioniain'; „

Considerando que el, articulo 8.’ 
de la Ley autoriza a este Ministerio 
para dictar las disposiciones cotove- 
niientes >ai cumplimiento da los1 pre
ceptos anteriores,. ,

°E1 mismo ha tenido a bien acor
dar: _

Primero. Dispóner que por la 
Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre se proceda a llevar a, lai 
práctica la indicada acuñaciónl

' Segundo. Aprobar el modelo 
presentado por esa Dirección Gene
ral; y '

Tercero. Qu@ el costo de produc
ción se contabilice cni la. forma, ex
presada.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 5 de agosto de 1949.— 

J. Benjumea. '
fimo. Sr. Director general de la 

Fábrica Nacional de Moneda Y 
Timbre.
(Del “B? O. del E.” núm. 256, de 

. ■ fecha 19-9-49.

ORDEN

Automando la puesta en c át c u 1^ 
ción de la moneda de cinco pese
tas, creada por la Ley de 16 de j - 
lio del córrienle año.

limo. Sr.: Aprobado el modelo y 
ordenada la acuñación de la mone
da de cinco pesetas creada por U 
Ley de 16 de julio del corriente 
taño, . .

Este Ministerio, eni uso de las fá- 
cultadés que fe confiere el art 1.° 
de la mencioniada Ley, se ha servi
do disponer la puesta en circula
ción de esta nueva, moneda divisío* 
naria de cinéo pesetas, con arreglo 
a la composición, características y 
signos exteriores que, «e detallan 
•en la citada Ley. Dicha, moneda se 
^admitirá en las Cajas públicas sin 
.limitación algun^ y entre particula
res hasta .150 pesetas, cualquiera 
que sea la cuantía, del pago. Por el 
Banco de España se procederá a; 
la distribución de la nueva, moneda 
cou arreglo a las instrucciones que 
recibirá de la Direccióin Genera} de 
la Fábrica Niaciónal de Moneda y 
Timbre. El importe de las monedas: 
que se acuñen se aplicará, en pri
mer lugar, a reembolsar los antici
pos hechos por el Tesoro para su 
fabricación' y el reeto se ingresará 
con aplicación a “RiCntas públicas, 
Sección tercera, Monopolios y servi
cios explotados por la Administra
ción”; ;

. Dios guarde a I- muchcs años.
Madrid, - 5 de agosto ' de 1949.— 

J. Benjumea. .
limo. Sr. Director' general de la 

Fábrica Nacional de Moneda, 'y 
Timbre. • " •
(Del “B. O. del E.” núm. ^56, de 

fecha 13-9-49).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Trabajo

DIRECCION GENERAL DE TRA- 
■ BAJO 1 -

ResohiciÓT) por la que se fija la re- 
tTibuci^n de los profesionales de la. 
música en Tos días que se celebren 

i tres ftinciones
Establecida en el apartado a) del 

artículo 27 del Reglamento Nacio
nal de Trabajo parai Profcsioníales 
de la Músipa, de 16 de febrero de 
1948 la jornada de trabajo en to
da España, con excepción de Bar
celona. (capital), de cinco horas y 
media las dos funciones, menos Jos 
días en que.se celebren tres funcio
nes (los de estreno y las de inau
guración de temporada) se ha plan
teado la duda, acerca de la retribu
ción qué deben percibir tales pro
fesionales los días en que se cele

bre-n tres.funciones; y con el fi-n do , 
resolverla,

Esta, Dirección General, en usol 
de las .atribuciones que le coulfiepei 
el -número segundo de la referida 
Orden de 16 de febrero de 1948, ha 
tenido a bien resolver que los días 
en que Ste celebren dos funciones de 
tarde y upa de noche,, los pi'ofesio- 
nales de la música habrán de per
cibir la retribución señalada en las 
Ordenanzas de trabajo, aumentad® 
en un 50 por 100;. si .solamente se 
nales- de música habrán de per- 
de, suprimiéndose la de noche, los 
referidos profesionales solamente 
habrán de percibir la, retribución- 
base.

La praselntéi resolución comenza
rá su vigencia a partir del día de 
su inserción en| el “Boletín Oficial 
del Estado”. .

Madrid, 10 de septiembre de 1941.
El Director general de Trabajo, 
Agustín Miranda Junco.

(Del “B. O. del E.” núm. 259, 
de fecía 15-9-1949)..

SECCION SEGUNDA
Núm. 3 603

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR '

Habiéndose presentado la epizootia 
de mal rojo en el ganado existente ea 
el término municipal de Zaragoza, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de 
epizootias de 23 de septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el Barrio de Santa Isabel, señalán
dose como zona sospechosa una faja de 
terreno de 300 metros de anchura de la 
zona infecta;homo zona infecta, el cita
do Barrio, y zona de inmunización, otra 
faja de terreno de 350 metros de anchu
ra alrededor de la zona sospechosa.

‘Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículos 10 y 202 y siguientes del referi
do Reglamento, y las que deben po
nerse en prática, las comprendidas en 
los citados artículos.

, Zaragoza, 16 de septiembre de 1949.
El G'Obemarfor civil interino.

Pablo Molinos Sarria

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA
, ‘ Núm. 3.546 N

Distrito Minero de Zaragoza

Relación de Has operaciones que se 
luvn de practicar por personal fa
cultativo de este Distrito en los 
días y términos municipales que 
.se expresan en misma, empe
zando en el dia señalado o en cual
quiera de los siete siguientes:

Provincias de Zaragoza y Lérida. 
TériHinos mumcipales de Me-qui- 

■nernlza y Almatret.
Día: 31 d,e octubre de 1949. 
Nombre del permiso de investi

gación: “Certeza”.
Número del expediente: 1.945. 
Interesado: “Ríus y Singla”, S. L. 
Operación: Reconocimiento, des

linde y demarcación.
¿Minas colindamltes: “Isidro”, nú

mero 1.266.
Iinteresado: “Sociedad ElcctrO^uí- 

mica de. .
Zaragoza. 12 dq septiembre de 

1949. — El Ingeniero - Jefe,' José 
Arrechea.

* * »

Núm. 3.545
Relación de las operaciones que se 

han de praclicar por personal fa-
• cultatiwo de este Distrito en los 

días y términos Municipales que 
‘ ' se señalan en la misma, empezan

do en el día indicado o en cual
quiera de los siete siguientes:

Próvincia de Zaragoza, ■ .
"Término municipal: Torres, de 

Berrellénu
Día: 29 de septiembre de 1949. " 
Nombre del permiso de investi

gación: “Lai Miguela”.
Número del expediente: 1 954. 
interesado: D. Pediia Aráiz Pérez. 
Operación: Reconocimiento, des

linde y demarcación.
Minias colindantes: “Angeles”, nú- . 

mero 1.482; “Encarnación”,nú-
■ mero 1.485, y “Juan José”, nú

mero 1.587.
interesados: D.‘ Asunción Prats, 

D. Justo Pé|rez y-D. Teodoro 
Lauremtii.

Término municipal: Mequinenza. 
nenza.

Día: 30 de septiembre de 1949. 
Nombre del permiso de inyetsti. 

gacióní: “Santa. Bárbara”.

Numero del expediente 1.559. -
Interesado: “Transportes e in

dustrias Reunidais”, S. A.
Operación: Reconocimiento, des- 

■ linde, y demarcación.
Minas colindantes: “Ramontai”, 

núm. 1.773 y “Ntra. Señora del 
Pilar”, número 1.956.

l/n¡tcresado: D. AnUonio Espinos 
Molla y D/ Matilde Piret Val- 
dés. " '

Zaragoza; 12 de septiembre de 
1949.—El Ingeniero-Jeíe, José Arre- 
ch^a. •

SECCION SEXTA
Núm. 3.599

MURILLO DE GALLEGO
Por dimisión voluntaria del que la ve-, 

nía desempeñando, se halla vacante la 
plaza de Guarda de este municipio, co^n 
el sueldo anual de 2.000 pías., pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, para cuya provisión se abre 
concurso por acuerdo de este Ayunta
miento, admitiéndose en la Secretaría 
municipal intancias suscritas por los 
solicitantes durante el plazo de ocho 
días a contar de la inserción del pie- 
sente anuncio en el -ío l e t í» Of ic ia l  
de la provincia, debiendo acompañar 
los documentos siguientes:

L° Instancia suscrita de puño y letra 
del solicitante, que deberá contar de' 
25 años en adelante sin exceder de los 
35 años. ’ .

2 .° Certificado de nacimiento.
3 .° Certificado de buena conducta.
4 .° Certificado facultativo de no pa

decer enfermedad ni defecto físico que 
le imposibilite para el desempeño del 
referido cargo.

Para esta provisión se tendrá ■ en 
cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 ce 
julio dé 1947.

Murillo de Gálego, 15 de septiembre 
de 1949.—El A ca.de, Antonio Bretos.

~ SECCION SEPTIMA

ADMINISTRADO < DB JUSTICIA

Núm. 3.597
CAIA DE RECLUTA NUM. 43 

DE CALATAYUD
. BARRON MERINO (Pascual), hijo 

de José y Gregoria, natural de Alcon- 
chel de Ariza (Zaragoza), de estado 
soltero, profesión jornalero (estañador 
ambulante), de 24 años de edad, sin 
señas particulares ni defecto físico, do- 
mici iádo ú timamente, según consta, 
en Madrid, calle de Santa Ei giacia, 
númeio 2, y calle Montoya, númt ro 32 
(Pinos Altos), sujeto a expediente por

haber faltado a concentración, compa
recerá en el término de treinta días, a 
partir de la publicación én el Boleti* 
Oficial del Estado y en los de las pro
vincias de Madrid y Zaragoza, ante el 
Juez instructor de la Caja de Recluta de 
Calatayud núm. 43, D. Policarpo Gómez 
González, con destino en la citada Caja 
de Recluta, y caso de no presentar- . 
se en la fecha en que termine el plazo 
concedido para su presentación se le 
declarará rebelde, con ar'regio a cuan
to determina e I Código de Justicia 
Militar. . -

Dado en Calatayud a quince de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—El Comandante-Juez instruc
tor, Policarpo Gómez González.

Requisitorias ■
Bajo apercibimiento de ser declarados1 re

beldes y de incurrir en las denuis res- , 
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados xque a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fij» 
a contar desdé el did de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala,, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todds las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicko 
JUez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.541
' LOSTAO CHULILLAS (Mafíás), de 

26 años de edad, hijo de padres 
desconocidos, soltero, labrador, na
tural y vecino de Lupmén," cuyo actual 
paradero se ignora, ci mo comprendido 
en el art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Huesca a fin de consti
tuirse en prisión que tiene decretada en 
sumario 6 del corriente año, sobre 
hurto, bajo apercibimiento de que de 
no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 3.589 .
MADRID

Por el presente se cita a Joaquín Pont 
Pujol, cuyo paradero y circunstancias 
personales se desconocen,para que den
tro del término de cinco días c< mpa- 
rezca ante el Juzgado de instrucción Es
pecial de Abastecimientos sito en esta 
capita (calle dei General Castapos, 2), al 
objeto de ser oído en sumario seguido 
p >r delito en materia de abastos, bajo 
apercibimiento que de no comparecí r le 
parará e' perjuicio a que en dererh, hu
biere lugar, en sumario 370 del año 1948,

Madtid, seis de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Juez, 
(ilegible).—Ei Secretario, (ilegibh). ■

M.C.D. 2022
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Núm. 3.552
JUZGADO NUMERO 3

D. Juan Sanz Egaña, Abogado, Secreta
rio sustituto del Juzgado de primera 
instancia número 3 de los de Zaragoza; 
Doy fe: Que en los autos, de que luego 

se hará mención se ha dictado la siguiente 
«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza 

a 17 de agosto de 1949. El Sr. D. José 
Beguiristáin Eguilaz, Magistrado, Juez de 
primera instancia del Juzgado número 3 
de los de Zaragoza; habiendo visto los 
presentes autos de juicio ordinario de
clarativo de mayor cuantía instados por 
D a Eloísa Arpal Daina, representada por 
el Procurador Sr. Velasco, contra ddña 
María Gascón Arpal, representada por el 
Procurador Sr. Cepa, y contra D.a Ma
nuela Aren, D. Lorenzo y D.a Emilia 
Daina, en ignorado paradero y en situa
ción de rebeldía, siendo parte en estos 
autos el Ministerio fiscal, y sobre auto
rización de venta de bienes de menores, y

Fallo: Que, estimando la demanda pre
sentada, debo autorizar y autorizo a 
D.a Eloísa Arpal Daina para vender al 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, por el precio de 700.000 pe
setas, la siguiente finca: '

• Una torre o casa de campo en la Car
tuja Alta de Aula-Dei, en la confluencia 
de los términos de Zaragoza y Peñaflor, 
que consta de cuatro fundos, olivar, es
tanque y gallinero, siendo su cabida de 
diez hectáreas, veintisiete áreas y cua
renta y cinco centiáreas. Linderos: Norte, 
Monasterio de la Cartuja; Saliente, ca
mino de herederos llamado del Tejar; 
Oriente, otro‘camino de herederos; Po
niente, aceqqia de Urdán.

De la totalidad de referido fundo, 
dos hectáreas, veintiocho áreas, ochenta 
y cinco centiáreas se hallan enclavadas 
en el término de Zaragoza, y el resto en 
el término de Peñaflor; debiendo invertir 
el precio expresado, sin otra deducción 
que las costas de este proceso, en la com
pra de títulos de la Deudá Pública del 
Estado español, que se depositarán a su 
nombre en el Banco de España, con pro
hibición de disponer por dicha titular y 
afectados por la siguiente anotación:

Valores procedentes de la herencia de 
D.a Angela Daina Pura, adquiridos por 
D.a Eloísa Arpal Daina; si ésta fallece 
sin dejar descendencia legítima se dividi
rán en tres partes iguales, que recaerán: 
una, en D. Manuela Arén y Daina o, en 
su representación, en sus hijos; otra, en 
los hijos de D. Lorenzo Daina, y la otra, 
en la hija de D. Romualdo Daina, llama
da Emilia Daina,-o en los suyos; se am
plía el derecho inscrito: a favor de doña 
Eloísa Arpal Daina en el Registro de la 
Propiedad, de Zaragoza, respecto a la 
finca descrita anteriormente, que consta 
al tomo 831, libro 239, de la Sección 2.a 
de Zaragdka, folio 185, finca 4.295, ins
cripción 8.a, y tomo 877, libro 30, de 
Peñaflor, folio 250, finca 768, inscripción 

,9.a, al solo efecto de que pueda trans
mitir el pleno dominio de la misma, sin 
limitación alguna, al 'Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas por negocio 
de compraventa y precio de 700.000 pe-

/ ' , • '

setas, para lo cual se invalidan los'llgma- 
mientos que por título hereditario deri
vado del testamento de D.® Angela Dai
na Pura figuran en las inscripciones refe
ridas a favor de los descendientes legíti
mos de D.a Eloísa Arpal Daina, doña 
Manuela Arén. y Daina o, en su repre
sentación, en sus hijos, hijos de D. Lo
renzo Daina, y D. Emilia o sus hijos; 
condeno a los demandados D.a María 
Gascón y Arpal, D.a Manu.ela Arén o sus 
herederos desconocidos, D. Lorenzo Dai
na y D.a Emilia Daina, o sus heredero^ 
a estar y pasar por las precedentes decla- 
racior/es, sin hacer expresión sobre pago 
de costas procesales.

Nqtifíquese esta resolución, en la for
ma prevenida en el artículo 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, a los que 
se encuentran en situación de rebeldía.

Así por esta mi sentencia la pronuncio, 
mando y firmo.—José Beguiristáin* (Ru
bricado). c

Y con el fin de que la preinserta sen
tencia se publique en ese periódico ofi
cial, expido la presente en Zaragoza a 
nueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.t -E1 Secretario, Juan 
Sanz Egaña.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.500
JUZGADO NUM. 3

El señor Juez municipal sustituto de 
este Juzgado, en providencia dictada en 
el día de hoy en juicio verbal de faltas 
número 97-1949, sobre estafa, seguido 
contra Carlos Grueso Gómez, en vir- 
,tud de ser firme la sentencia e ignoran
do el paradero de dicho interesado y 
para que sirva de notificación y traslado 
a dicho penado, expido la presente en 
Zaragoza a ocho de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.— El Se
cretario, Jaime Beneded. /

Diligencia de tasación de costas-. ,
Yo, el Oficial habilitado en funciones 

de Secretario, practico la siguiente ta
sación de costas en juicio verbal de fal
tas número 97-1949, seguido contra Car
los Grueso Gómez.

Por derechos del Sr. Juez, Fiscal y Se
cretario en el presente juicio y ejecución 
de sentencia, 20,40 pesetas.

Por derechos de Agentes en juicio y 
ejecución, 4,15. pesetas.

Por indemnización a!perjudicado, pe
setas 213.

Por reintegros del expediente, pese
tas 7,50.

Total, 245,05 pesetas.
Y para darle vista al condenado Car

los Grueso Gómez, por término de tres 
días, requiriéndole para que se persone 
en este Juzgado y satisfaga el impor
te a que asciende la tasación que ante
cede y también constituirse en prisión 
para cumplir la pena de dos días de 
arresto que le fueron impuestos, expido 
el presente en Zaragoza a ocho de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.— El Secretario, Jaime Beneded-

. • . Núih. 3.500 _
" JUZGADO NUM. 3 / -

El señor Juez municipal sustituto de 
este Juzgado, en providencia dictada en 
el día de hoy en juicio verbal de faltas 
número 443-1949, sobre escándalo, se
guido contra Luis Algás Pardo, en vir
tud a ser firme la sentencia e ignorando 
el paradero de dicho denunciado y para 
que sirva de notificación y traslado a 
dicho penado, expido la presente en 
Zaragoza a ocho de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.— El Se-, 
-cretario, Jaime Beneded.

Diligencia de tasación de costas-.
Yo, el Oficial habilitado en funciones 

de Secretario', practico la siguiente tasa
ción de costas en juicio verbal de faltas 
número 443-1949, seguido contra Luis 
Algás Pardo:

Por derechos del Sr. Juez, Fiscal y Se
cretario en el juicio y ejecución de sen
tencia, 20,40 pesetas.

Por derechos de Agentes en juicio y 
ejecución, 5,65 pesetas.

Por reintegros del expediente, 5,00 pe
setas.

Por multa, 30,00 pesetas.
Total, 61,05 pesetas.
Y para darle vista al condenado Luis 

Algás Pardo, por término de tres días, 
requiriéndole para que se persone en este 
Juzgado y satisfaga el importe a que as
ciende la tasación que antecede, expido el 
presente en Zaragoza a ocho de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y nueve. 
El Secretario, Jaime Beneded.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.602

) «Averly», Sociedad Anónima

Junta general ordinaria
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración. se celebrará en el domicilio 
social (Paseo de M.a Agustín, 59) el 
día 30 de los corrientes, a las cuatro de 
la tarde, para tratar déla Memoria y 
balance correspondiente al ejercicio 
1948-1949. '

El depósito de acciones o resguardos 
de ellas podrá efectuarse, a los efectos 
de la asistencia a dicha junta, en los 
días 23, 24, 26 y 27, de ocho a doce 
de la mañana, en la Caja social, y el 
balance podiá ser examinado, así como 
las cuentas sociales y sus justificantes, 
en los días 26, 27, 28 y 29, a las 
mismas horas.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1949. 
El Director, F. Bea'. .

Tw. Ho g a r  Pig n a t e l l j
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